
Ayuntamiento de Ronda

Plaza Duquesa de Parcent, 3, Ronda. 29400 (Málaga). Tfno. 952873240. Fax: 952879925

DECRETO

 10452/2023Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Procesos selectivos personal funcionario de carreraProcedimiento:

Dª. María de la Paz Fernández Lobato, alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Ronda,
considerando los siguientes ANTECEDENTES:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vista la propuesta del relativa a la cobertura de Concejal Delegado de Recursos Humanos las
siguientes plazas vacantes:

2 PLAZAS DE PEÓN SEPULTURERO: "SEP/164/004F"- OEP2021 Y "SEP/164
/005F" - OEP 2023 y siendo necesaria su cobertura

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:

— Los artículos 55 a 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

— El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los
Programas Mínimos a que Debe Ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios
de Administración Local.

— Los artículos 130 y siguientes del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes
en Materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril.

— El Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

— El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

— Los artículos 21.1.g) y h), 91 y 100 a 102 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local.
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Ayuntamiento de Ronda

Plaza Duquesa de Parcent, 3, Ronda. 29400 (Málaga). Tfno. 952873240. Fax: 952879925

— Los artículos 51 y 53 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de
Mujeres y Hombres.

Vista la redacción de las bases de la convocatoria que han de regir el proceso de selección.

Vista la propuesta de resolución PR/2023/5560 de 8 de noviembre de 2023 fiscalizada
favorablemente con fecha de 10 de noviembre de 2023.

Visto el expediente la Alcaldía, adopta la siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Aprobar la Convocatoria y Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la
provisión en propiedad de las plazas vacantes anteriormente referenciadas y anexas a la
presente resolución.

SEGUNDO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el
Boletín Oficial de la Provincia de MÁLAGA y en la sede electrónica de este Ayuntamiento,
y un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado , siendo la fecha de este
anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

Lo manda y firma la Alcaldesa, María de la Paz Fernández Lobato, en Ronda; lo que firmo
como Secretario General, y a los sólos efectos de fe pública.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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   EXCMO. AYUNTAMIENTO

PLAZA DUQUESA DE PARCENT, 3

             29400- RONDA

ANEXO I.  O.E.P. 2021  y  2023.

CONVOCATORIA  DE  2  PLAZAS  DE  PEÓN  SEPULTURERO:    TURNO 
LIBRE    MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO-OPOSICIÓN  CON 
CÓDIGO:  "SEP/164/004F"-  OEP2021  Y  "SEP/164/005F"  -  OEP  2023   Y 
FORMACIÓN BOLSA DE EMPLEO

1. Objeto.
Es  objeto  de  la  presente  convocatoria  la  provisión  de  2  plazas  de  Personal 

Funcionario  de  Carrera,  Mediante  el  Sistema  de  concurso  oposición,  de  PEÓN 
SEPULTURERO: clasificada  Administración  General/  Sub-Escala  Subalterna, 
Subgrupo Agrupación Profesional y formación de Bolsa de Empleo: 

CÓDIGO TURNO OFERTA

"SEP/164/004F" LIBRE 2021

"SEP/164/005F" LIBRE 2023

2. Regulación: Bases Generales y Bases Específicas.  El proceso selectivo se ajustará a 
las Bases Generales aprobadas por Decreto 4531/2017 de 22 de diciembre, publicadas en 
el B.O.P. de Málaga número 33 de 15 de febrero, modificadas por el Decreto 2018/0769 
de 2 de marzo, publicadas en el  B.O.P. de Málaga número 53, de 16 de marzo y a lo 
específicamente señalado en el presente Anexo que contiene las  Bases Específicas. .

3. Requisitos específicos.

- Estar en posesión del Certificado de Escolaridad, de estudios primarios o equivalente o 
en condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de admisión de instancias.

4. Derechos de Examen: 12,56€.

Para ello deberán realizar una transferencia o ingreso en la siguiente cuenta bancaria de 
UNICAJA:  IBAN ES87  2103-0166-3102-3100-0423,  indicando  en  el  concepto  plaza 
Peón Sepulturero..

5. Categoría Tribunal. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, 
el Tribunal se clasifica en la categoría tercera.
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6.  Procedimiento de selección: Concurso-oposición.

6 .1. Fase de Concurso   

Se ajustará a lo establecido en el siguiente baremo (Prevaleciendo a la base 7.1. de las 
bases generales de la convocatoria.)

 

La puntuación obtenida en la fase de concurso sólo será tenida en cuenta en el supuesto 
de que se haya superado la fase de Oposición. En tal caso, la puntuación otorgada en la 
fase de concurso, (que será como máximo 9 puntos), se adicionará a la obtenida en la 
fase oposición.

La puntuación máxima que podrán alcanzar los/as aspirantes en la fase de concurso será 
de 9 puntos.  La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en 
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. 

6.1.1. Autobaremación:  En relación con la fase de Concurso, los aspirantes deberán 
proceder a la autobaremación de sus méritos en el plazo de presentación de solicitudes. 
En modelos específicos para ello facilitado,  Dicho sistema se ajustará a las siguientes 
normas:  Se  procederá  a  la  cumplimentación  por  cada  aspirante  del  formulario  de 
autobaremación que figura en el modelo correspondiente.

a) La documentación justificativa deberá presentarse mediante originales o copias 
debidamente compulsadas o cotejadas conforme al artículo 158 del Reglamento 
de Organización y Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales. Sólo se valorarán aquellos méritos que hayan sido alegados mediante la 
autobaremación, justificados en el plazo citado en este apartado, y adquiridos 
con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

b) El  Tribunal  Calificador  procederá  a  la  verificación  de  la  autobaremación 
presentada por aquellos aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la 
fase de oposición.  En el proceso de verificación el tribunal comprobará que los 
méritos  han sido debidamente  alegados,  justificados  documentalmente  y que 
guardan relación directa con la plaza, comprobando las operaciones aritméticas 
correspondientes,  validando  o  en  su  caso,  rectificando  la  puntuación  del 
autobaremo.

c) Terminado el  proceso de verificación de la autobaremación, el  Tribunal hará 
pública el resultado de la misma con las calificaciones  correspondientes a la 
fase de concurso. Contra dicho acuerdo, podrán formularse alegaciones por los 
interesados  dentro  del  plazo  de  diez  días  hábiles  siguientes  a  la  fecha  de 
publicación  del  anuncio.  Finalizado  dicho  plazo,  el  Tribunal  Calificador 
procederá al  examen de las alegaciones  presentadas  y a la  resolución de las 
mismas.

6.1.2. Baremo de méritos.
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6.1.2.1. Méritos Profesionales, hasta un máximo de 9 puntos:

La  EXPERIENCIA  LABORAL  se  deberá  acreditar  presentando  certificación  de  la 
Administración Pública o organismo público correspondiente, donde se haya prestado 
servicios  en  la  que  conste  naturaleza  del  vínculo,  denominación  del  puesto,  con 
expresión del tiempo desempeñado.

Se valorará conforme la siguiente distribución: 

1) Por cada año completo de servicios, o fracción igual o superior a seis meses, 
de  servicios  en  la  Administración  Local  y  sus  organismos  autónomos, 
prestados en  plaza igual o similar a la convocada: 1,75 puntos. 

2) Por cada año completo de servicios, o fracción igual o superior a seis meses, 
en  las  restantes  Administraciones  Públicas  Territoriales  y  sus  organismos 
autónomos, prestados en  plaza igual o similar a la convocada: 0,875 puntos.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente.  

No serán tenidos en cuenta otros servicios que no hayan sido prestados bajo una relación 
de carácter funcionarial o contractual laboral. 

6.2. Fase de Oposición.

Se ajustará  a  lo  establecido  en las  bases  7.3,  8.  y 9 de las  bases generales   de la  
convocatoria, desarrollándose los ejercicios como a continuación se describe:

a)  Primer Ejercicio, (Teórico): De carácter obligatorio y eliminatorio para todos 
los/as  aspirantes.  Consistirá  en  la  realización  de  una  prueba  escrita  tipo  test, 
comprensiva de 50 preguntas con 4 respuestas alternativas, sobre la totalidad de las 
materias  incluidas  en  el  temario,  se  calificará  de  0  a  10  puntos.  Las  respuestas 
incorrectas penalizarán la cuarta parte del valor de las correctas y las dejadas en 
blanco no restan. El tiempo máximo de realización será de 60 minutos.  El Tribunal 
añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales de reserva en previsión de posibles 
anulaciones que, en su caso sustituirán por su orden a las anuladas, estableciendo un 
tiempo adicional de 10 minutos.

Nota de Corte: Para superar este Primer ejercicio Teórico será necesario obtener 
una nota igual o superior a 5 puntos, no obstante el tribunal queda facultado para la 
determinación el nivel mínimo exigido como nota de corte, teniendo en cuenta el 
número de participantes presentados al ejercicio, su dificultad y el número de plazas 
ofertadas. Dicha nota de corte se hará pública  una vez puntuada la prueba y con 
anterioridad a la  identificación de los aspirantes. 

b) Segundo Ejercicio, (Práctico): De carácter obligatorio y eliminatorio para todos 
los/as aspirantes, siendo convocados sólo los aspirantes que hayan superado primer 
ejercicio, o en su caso superen la nota de corte, para realizar el segundo ,  prueba de 
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habilidad práctica, que consistirá en la realización de una o varias tareas o cometidos 
propios de las funciones del puesto como exhumaciones, enterramientos, albañilería 
básica, limpieza, jardinería, pintura, mantenimiento de instalaciones de cementerio. 
Si fuera necesario en este ejercicio, se facilitarán los medios técnicos necesarios para 
realizarlo.

La puntuación tendrá en cuenta la habilidad demostrada, la iniciativa en su desarrollo, el 
conocimiento demostrado en la materia, la rapidez en su ejecución, el resultado final de 
la  tarea  encomendada.  El  tribunal  de  selección  podrá  contar  con  asesores  para  el 
desarrollo de esta prueba, que no tendrán voto en la puntuación otorgada.

El tribunal de selección podrá contar con asesores para el desarrollo de esta prueba, que 
no tendrán voto en la puntuación otorgada.

Se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo los aspirantes alcanzar al menos 5 puntos 
para superarlo.  Previamente a la realización del ejercicio el tribunal anunciará en el 
tablón de anuncios y la web municipal la duración de la prueba, el nivel mínimo de 
exigencia para superarlo,  los criterios  de corrección y el  posible  uso de material 
específico para el desarrollo de la prueba. 

Este ejercicio tendrá una duración de 60 minutos 

7. Declaración de aprobados.

7.1. Puntuación global de la Fase Concurso-oposición:

 La puntuación obtenida en la fase de concurso sólo será tenida en cuenta en el 
supuesto de que  se haya superado la  fase de Oposición.  En tal  caso,  la  puntuación 
otorgada en la fase de concurso, (que será como máximo 9 puntos), se adicionará a la 
obtenida en la fase oposición. La cifra resultante es la que deberá ser tenida en cuenta 
para determinar la relación de candidatos que han aprobado la convocatoria por orden 
decreciente de  puntuación y que propondrá el Tribunal para su nombramiento. 

7.2. Dirimir empates: 

Los posibles empates en la puntuación se solventarán dando preferencia a la puntuación 
obtenida en el concurso, si persiste el empate a la puntuación obtenida en el ejercicio 
teórico (tipo test), de persistir el empate a la puntuación obtenida en el ejercicio práctico 
y sólo en caso de persistir al empate se acudiría a dirimirlo mediante sorteo público a tal 
efecto convocado.

8. Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento

Los aspirantes deberán presentar  la documentación requerida de conformidad con lo 
establecido en  la Base 8.4. de las Generales.

En todo caso, el nombramiento como funcionario de carrera y por tanto, la superación 
del proceso selectivo, quedará condicionado a la superación del reconocimiento médico 
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llevado  a  cabo  por  el  Servicio  de  Prevención  de  este  Excmo.  Ayuntamiento,  que 
determine la aptitud (Capacidad Funcional) para el desempeño de las plazas objeto de la 
convocatoria.

9. Prueba  de aptitud médica

La prueba de Examen Médico se realizará con sujeción a un cuadro de exclusiones 
médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en el 
Anexo II de esta convocatoria, que está adaptado a lo establecido en el Acuerdo de 
Consejo  de  Ministros,  de  30  de  noviembre  de  2018  (publicado  por  orden 
PCI/154/2019, de 19 de febrero, en el Boletín Oficial del Estado del 20 del mismo 
mes),  por  el  que  se  aprueban  instrucciones  para  actualizar  las  convocatorias  de 
pruebas selectivas de personal funcionario, estatutario y laboral, civil y militar, en 
orden a eliminar ciertas causas médicas de exclusión en el acceso al empleo público.

Se calificará de apto o no apto.

 El tribunal llamará a la realización de la prueba, a tantos aspirantes como estime 
necesario, atendiendo a las circunstancias concurrentes a efectos de poder cubrir todas las 
plazas ofertadas.

10. Bolsa de empleo.

10.1. Asimismo se formarán una bolsa de empleo, de "Peón Sepulturero" con el resto 
de aspirantes que habiendo superado la fase de oposición,  no hayan obtenido plaza, 
ordenados de mayor a menor puntuación, y reúna todos los demás requisitos para ser 
nombrados o contratados, que en cuyo caso   el tribunal llamará a la realización de la 
prueba de actitud médica(base novena), a tantos aspirantes como estime necesario, 
atendiendo  a  las  circunstancias  concurrentes  a  efectos  de  poder  cubrir  todas  las 
necesidades del servicio.

Dicha bolsa de empleo se utilizará para las futuras contrataciones con carácter temporal 
o nombramientos como funcionario interinos, de la misma categoría. La bolsa tendrá 
una  vigencia  de  3  años  desde  su  publicación,  o  antes  si  se  llegara  a  agotar  por  la 
contratación  y  o  nombramiento  de  todos/as  los  aspirantes  que  la  conforman.  No 
obstante,  si llegada la fecha límite de la bolsa existieran candidatos disponibles podrá 
reabrirse fijándose en la resolución las condiciones de la reapertura. 

Cuando  realizado  un  llamamiento  no  se  haya  podido  cubrir  la  necesidad 
ofertada, la bolsa se dará por finalizada,  procediendo a un nuevo proceso selectivo. 

10.2. Orden de llamamientos bolsa empleo
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TEMARIO   PEÓN SEPULTURERO

ANEXO I

1. La Constitución española de 1978: Estructura y principios generales.
2. La Constitución española de 1978: Derechos y Deberes Fundamentales.
3. El Municipio: Concepto, órganos de gobierno y competencias.
4. El Municipio. Territorio y población.
5. El personal al servicio de la Administración Local: Clases. Derechos y deberes del 
personal laboral de la administración local.
6. Cuestiones básicas de Hacienda Local: Nociones básicas de presupuesto general de la 
corporación. Gastos e ingresos municipales.
7. Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria de Andalucía: Definiciones generales.
8. Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria de Andalucía: Inhumaciones, traslados, 
exhumaciones e inhumaciones de cadáveres y restos cadavéricos.
9.  Reglamento  de  Policía  Sanitaria  Mortuoria  de  Andalucía:  Depósitos  funerarios, 
cementerios,  crematorios,  sepulcros  y  panteones.  Conocimientos  generales  de  fosas, 
nichos, sepulturas.
10. Ordenanza fiscal número 8 del Ayuntamiento de Ronda Reguladora de las Tasas del 
Cementerio Municipal. 
11. Protocolo de servicio funerario. Documentación necesaria.
12.  Normativa  básica  en  materia  de  prevención  de  riesgos  laborales.  Derechos  y 
obligaciones de los trabajadores.
13. Riesgos laborales en cementerios.
14. Conceptos generales sobre albañilería. Materiales de construcción, revestimientos. 
Herramientas, usos y mantenimiento. Principales reparaciones de albañilería.
15.  Carga,  descarga  y  transporte  de  materiales.  Empaquetado  y  almacenamiento  de 
objetos.
Manipulación manual de cargas. Prevención de riesgos en el almacén.
16. Conocimientos generales de limpieza: Útiles, productos y herramientas manuales 
para la limpieza en cementerios.
17. Conocimientos generales de pintura en edificios y locales. Reparaciones habituales.
18. Conocimientos generales de jardinería: Conceptos generales y funciones. Principales 
técnicas en el cuidado de plantas, arbustos, árboles, setos.
19. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Título Preliminar: Objeto y ámbito de la ley. Título I: El principio de igualdad 
y la tutela contra la discriminación. Título II: Políticas públicas para la igualdad. Título 
IV: El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades.
20. Protección de datos de carácter personal: Regulación y principios generales.
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ANEXO II
Cuadro de exclusiones médicas

Visión
No se considerarán aptas aquellas personas que presenten alguno de los siguientes 
valores en su agudeza visual:
1) Una agudeza visual binocular, sin gafas o lentillas, menor de 0,33.
2)  Una agudeza  visual,  sin  gafas  o lentillas,  menor de 0,2 en el  ojo de menor 
agudeza
visual.
3) Una agudeza visual binocular, con gafas o lentillas, menor de 0,8.
También serán excluidas las personas que padezcan:
4) Desprendimiento de retina o retinosis pigmentaria.
5) Diplopía. Estrabismo.
6) Glaucoma. Hemianopsia.
7) Subluxación del cristalino. Afaquia.
8) Distrofia corneal con disminución de la agudeza visual. Queratitis crónica.
9) Hemeralopía.
10) Otras enfermedades oculares que impidan el desempeño de las tareas propias de 
Peón sepulturero.

Audición
No serán aptas aquellas personas que tengan una sordera completa de ambos oídos, 
o incompleta permanente que produzca, en el oído de menor agudeza auditiva, una 
disminución de la agudeza auditiva mayor de 35 decibelios en las frecuencias entre 
los 1.000 y 3.000 hertzios o de 45 decibelios a 4.000 hertzios.

Aparato locomotor
No serán aptas las personas que presenten:
1)  Malformaciones  o  lesiones  que  incapaciten,  limiten  o  comprometan 
permanentemente,  el  libre  movimiento  de  cualquier  articulación  o  que  puedan 
disminuir  la fuerza y agilidad de las manos, extremidades,  tronco y cuello o su 
repercusión estática.
2) Escoliosis con limitación importante para flexo-extensión.
2) Hernia discal.

Endocrino
Serán excluidas aquellas personas que presenten:
1) Delgadez extrema: Con índice de masa corporal (IMC) inferior a 18.
2) Obesidad: Con índice de masa corporal (IMC) superior a 34.
Enfermedades del sistemaendocrino-metabólico que impidan el desempeño de las 
tareas
propias de sepulturero a propuesta del servicio médico.

Aparato digestivo
No serán aptas aquellas personas que padezcan:
1) Cirrosis hepática.
2) Enfermedad inflamatoria intestinal crónica.
3) Pancreatitis crónica.
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Aparato urinario
No serán aptas las personas con insuficiencia renal crónica.

Aparato cardiovascular
No serán aptas las personas con:
1) Insuficiencia cardiaca.
2) Haber padecido infarto de miocardio o coronariopatía.
3) Arritmias: Fibrilación auricular.
4) Síndrome de preexcitación.
5) Valvulopatías y prótesis valvulares.
6) Aneurismas de grandes vasos.
7)  Insuficiencias  venosas  periféricas,  con  signos  de  alteraciones  tróficas  y 
varicosas.

Aparato respiratorio
No  serán  aptas  aquellas  personas  que  padezcan  enfermedades  neumológicas 
(pulmonares)  que  tengan  repercusión  en  la  función  respiratoria.  La  función 
pulmonar se definirá dejando a criterio de la auscultación pulmonar facultativa o 
por  el  empleo  de  otros  medios  de  exploración  cardiopulmonar  que  eviten  el 
contagio  de  la  COVID-19  ,  serán  excluidas  las  personas  con  una  capacidad 
ventilatoria inferior al 80 % de las cifras de referencia.

Sistema nervioso central
No serán aptas las personas que presenten:
1) Parkinson.
2) Temblores crónicos.
3) Epilepsia.
4) Esclerosis múltiple.
5) Ataxia.
6) Alteraciones psiquiátricas.
7) Esquizofrenia.
8) Trastorno bipolar.
9) Depresión mayor.
10) Crisis de pánico o de angustia.
11) Trastorno de estrés postraumático.
12) Alteraciones de la personalidad: Paranoide, esquizoide, antisocial o trastornos 
límite.
13) Trastornos afectivos.
14) Distimias

Controles analíticos. De sangre y orina
Será causa de exclusión el consumo de:
1) Alcohol en grado de abuso, que ocasione alteraciones detectables en el análisis 
de sangre, con elevación de las transaminasas hepáticas (GOT, GPT, GGT), junto 
con aumento del VCM, por encima de las cifras normales de referencia. En el caso 
de que presenten esas alteraciones, se realizarán pruebas complementarias.
2) Consumo de sustancias  tóxicas:  Opiáceos,  cannabis,  cocaína,  anfetaminas  y 
metanfetaminas, psicodislépticos, benzodiacepinas y otras drogas de abuso, que 
sean  detectables  (ellos  o  sus  metabolitos)  en  el  momento  del  reconocimiento, 
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mediante  analítica.  Todas  las  personas  que  por  prescripción  facultativa  estén 
siendo  tratados  con  cualquier  tipo  de  medicación,  que  pueda  ocasionar 
interferencias en los resultados de las analítcas de detección de drogas de abuso, 
deberán presentar un informe médico oficial justificando el tratamiento.

Otras causas de exclusión
Serán  excluidas  las  personas  que  presenten  hemopatías  graves,  malformaciones 
congénitas
u otras  patologías  de cualquier  órgano o sistema que,  a  juicio  del  tribunal  y previa 
propuesta del médico correspondiente,  impida el desempeño de las tareas propias de 
Peón sepulturero.
En  aplicación  del  presente  anexo,  se  tendrá  en  cuenta  el  acuerdo  del  Consejo  de 
Ministros,
de 30 de noviembre de 2018 (publicado por Orden PCI/154/2019, de 19 de febrero en el 
Boletín Oficial del Estado del 20 del mismo mes), por el que se aprueban instrucciones 
para  actualizar  las  convocatorias  de  pruebas  selectivas  de  personal  funcionario, 
estatutario  y  laboral,  civil  y  militar,  en  orden a  eliminar  ciertas  causas  médicas  de 
exclusión en el acceso al empleo público”

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN
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